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ENTRADA

sr. Alcalde - Presidente do Concello de
BOQUEIXON:

Tengo e1 honor
acta de notsoriedad, de
edictso, radicante en e1
ser fijado en eL tablón

de
La
c
d

remitir a
f j.nca que

oncello de
e anuncios

v. -1 . Ed.rcco oe
se reseña en eI
Boqueixón, para
de1 concello por

un tiempo mÍnimo de veínte días y con e1 ruego de
que disponga Io que proceda para que así se haga y
cumplido me sea devuelto con expresión de haberse
ejecutado dicho trámite. -

En Arzúa, a veint j-nueve de Mayo de1 año dos
mif ve int i

\

Asdo. José MarÍa Gama1l-o Al1er
Nótario de ARzfIA. -
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EDICTO
Yo, .JOSE MARIA GAMALLO ALLER, NOTATiO dC1

flustre Colegio Notariaf de Galicia, con residencia
en Arzúa,

HAGO CONSTAR :

Que en esta Notaría, a instsancia de DoÑA
RAMONA CAMPOS FACHAL, mayor de edad, -N.1. F.
75.477.652-F.

Se tramita ACTA DE NOTORIEDAD, con e1 f j-n de
acreditar como probado por notoriedad que }a finca
que se describe a conEinuación perteneció con carác-
ter privativo a Doña Ramona Fachal castj.ñeiras, des-
de al- menos eI 1de Enero de 1.961, hast.a su falle-
cimientso e1 día 30 de Enero de l-.962, finca sita en
Ia Parroguia de Santa María de Lesledo, municipio de
Boque ixón :

casa que estsaba construída en eI año 1960
compuesta de planta baja de ciento siete metros cua-
drados de los que noventa y cinco a vivienda y doce
a porcfre hacia el vienEo oeste de la misma, y una
planta al"ta de sesenta y cuatro metros cuadrados a
vivj-enda. Con superficie total construida de ciento
setenLa y un metros cuadrados y ocupa cientso siete
metros cuadrados que es }a superficie tot.al de esta
finca, enclavada o que finda por todos sus vientos
con Ia finca hoy 336 matriz de 1a zona de concentra-
ción parcelaria de Sant.a MarÍa de Lestedo.

REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de 1a parcela
catsastsral 336 de1 poLígono 506.

Durant.e un plazo de veinte dÍas nauurales,
desde la exposición de este Edicto, podrán Ios inte-
resados comparecer en esta Notaría, sita en Ar?úa,
Rúa de Lugo, 2-2", en horas de despacho, para alegar
Io que estj-men oportsuno en defensa de sus derechos.

Arz(¡a, a veintinueve de Mayo del año dos mil
veintiséis . -
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